
Constancia secretarial 

Señora Juez: Le informo que se recibió en la bandeja de entrada del 

correo electrónico institucional el 16 de octubre de 2021 a las 8:33 p.m., 

escrito de transacción aportado por la apoderada de los demandados.  El 

mismo documento se recibió el 19 de octubre de 2021 a las 3:18 p.m., 

remitido también desde el correo de la abogada Claudia María Zuleta 

García, donde aparece que este tiene constancia de haber sido remitido 

previamente por la abogada Alicia Zapata de Martelo el 14 de octubre de 

2021 a las 18:16 horas para la abogada de los demandados. El 

documento aportado no se encuentra firmado por la abogada Claudia 

María Zuleta García (Consecutivos 35 y 36 expediente digital). A 

Despacho.  

Andes, 21 de octubre de 2021 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES   

Veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, se incorporan al expediente los 

documentos de transacción aportados por la apoderada de la parte 

demandada. Remitidos desde su correo electrónico, en los que se observa 

que el escrito de transacción recibido el 19 de octubre de 2021 a las 3:18 

p.m., fue remitido a la abogada desde el correo electrónico de la abogada 

Alicia Zapata de Martelo. Se observa que ninguna de las copias del escrito 

de transacción recibido en formato PDF se encuentra suscrito por la 

Radicado  05034 31 12 001 2020 00107 00 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

Demandante ABELARDO DE JESÚS ORTIZ CARDONA 

Demandados ESTEBAN MEJÍA 

HERNÁN RUIZ 

Asunto  INCORPORA ESCRITO DE 

TRANSACCIÓN – REQUIERE A LA 
APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA 



abogada Claudia María Zuleta García (Consecutivos 35 y 36 expediente 

digital).   

En tal sentido, y aunque el documento proviene del correo electrónico de 

la abogada, por cuanto se trata de un documento de transacción se le 

REQUIERE para que aporte copia del mismo que se encuentre también 

suscrito por ella.  

NOTIFÍQUESE 

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

BEGC 
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Marlene  Vasquez Cardenas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Andes - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Se notifica el presente auto por  

ESTADO No. 165 En el micrositio de la Rama 

Judicial  

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 


